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DE LES APOSTES
-
NORMAS DE FUNCIONAMIENTO
DE LAS APUESTAS

De conformidad con el artículo 32 del Decreto 479/2022, de 23 
de noviembre de 2022, por el que se aprueba el Reglamento del 
juego de apuestas les informamos que:

a) Los eventos objeto de las apuestas pueden ser:

 EVENTOS DEPORTIVOS:
 se aceptarán apuestas a deportes como Atletismo,   
 Bádminton, Baloncesto, Balonmano, Ciclismo,   
 Fútbol, Galgos y Caballos, Golf, Hockey/Hockey   
 hielo, Deportes de Motor, Tenis/Tenis de Mesa,   
 Voleibol…

 EVENTOS NO DEPORTIVOS:
 Se podrán aceptar apuestas sobre cualquier evento   
 de carácter social, cultural, televisivo...
 de resultado incierto, siempre que no se encuentre   
 expresamente prohibido por las normas    
 reguladoras de las apuestas de Andorra.

b) Las normas de organización y funcionamiento de las 
apuestas, previamente validadas por el Consejo Regulador 
Andorrano del Juego, están a disposición de cualquier persona 
o jugador del Casino.

c) Respecto a las cuantías de las apuestas, la unidad mínima de 

apuestas de
1 euro para las apuestas simples y de 20 céntimos de euro para 
las apuestas combinadas o múltiples. Todas las apuestas 
deben formalizarse por múltiples exactos de la unidad mínima 
de apuesta correspondiente, y se consideran integradas por 
tantas apuestas unitarias como la cifra apostada contenga la 
unidad mínima.

d) Horarios y límites de admisión de pronósticos. El jugador 
podrá realizar apuestas a eventos antes del resultado del 
pronóstico objeto de la apuesta. En cualquier caso, las 
apuestas tendrán que efectuarse dentro del horario de 
apertura del casino.

e) Respecto a otras condiciones, reseñar que la realización de 
las operaciones de reparto de premios no excederá de 24 horas 
desde la determinación de la validez de los resultados del 
evento objeto de apuesta. 

f) Limitaciones en la participación de apuestas. No podrán 
participar en las apuestas recogidas en este Reglamento:

 · Los menores de edad.
 · Las personas que se encuentren inscritas en el   
 Registro General de Interdicciones de Acceso al   
 Juego de Azar.
 · Los accionistas, partícipes y/o titulares de la   
 licencia de clase A, los directivos o empleados, así   
 como sus cónyuges, ascendientes y descendientes
 con el grado de afinidad establecido legalmente,en   
 las apuestas queorganicen o exploten aquellos, con   
 independencia que la participación en las apuestas,   
 por cualquiera de losanteriores, se produzca de   
 forma directa o indirecta, a través de terceras   
 personas físicas o jurídicas.
 · Los deportistas, entrenadores u otros    
 participantes directos en el evento objeto de las   
 apuestas.
 · Los directivos de las entidades participantes en el   
 evento objeto de las apuestas.
 · Los jueces o árbitros que ejerzan sus funciones en   
 el evento objeto de las apuestas, así como las   
 personas que resuelvan los recursos contra las   
 decisiones de aquéllos.
 · Los funcionarios que tengan atribuidas las    
 funciones de inspección y control en materia de   
 juegos de azar.

No tendrán validez las apuestas efectuadas por las personas 
comprendidas en alguno de estos supuestos.
El operador del casino, sin perjuicio de la anulación de la 
apuesta efectuada cuando ocurra alguna de las circunstancias 
descritas, tiene la obligación de comunicar los hechos al 
Consejo Regulador Andorrano del Juego.

No podrán jugar los menores o personas que tengan prohibido 
el acceso a los establecimientos de juego. 
La práctica abusiva de los juegos y apuestas puede producir 
adicciones y ludopatía, participa responsablemente.

Dirección de utilidad
Consell Regulador Andorrà del Joc Tel: +376 822 922
Email:  reguladorjoc@craj.ad web: www.craj.ad

Jugar sin control, no es juego. Cuando dejas de divertirte , el 
juego se convierte en adicción.

Si necesitas ayuda llama al +376 707 030 o consulta a la página 
web https://www.aferssocials.ad/contacta-ns

Català
-
Castellano



De conformitat amb l’article 32 del Decret 479/2022, del 23 
de novembre del 2022, pel qual s’aprova el Reglament del 
joc d’apostes els informem que:

a) Els esdeveniments objecte de les apostes poden ser:

 ESDEVENIMENTS ESPORTIUS:
 s’acceptaran apostes a esports com Atletisme,   
 Bàdminton, Bàsquet, Handbol, Ciclisme, Futbol,   
 Llebrers i Cavalls, Golf, Hoquei/ Hoquei gel,   
 Esports de Motor, Tennis/Tennis de Taula,   
 Voleibol…

 ESDEVENIMENTS NO ESPORTIUS: 
 Es podran acceptar apostes sobre qualsevol   
 esdeveniment de caràcter social cultural,   
 televisiu... de resultat incert, sempre que no es   
 trobi expressament prohibit per les    
 normes reguladores de les apostes d'Andorra.

b) Les normes d'organització i funcionament de les 
apostes, prèviament validades pel Consell Regulador 
Andorrà del Joc, estan a la disposició de qualsevol persona 
o jugador del Casino.

c) Respecte de les quanties de les apostes, la unitat 

mínima d'aposta serà d'1 euro per a les apostes simples i de 
20 cèntims d'euro per a les apostes combinades o 
múltiples. Totes les apostes han de formalitzar-se per 
múltiples exactes de la unitat mínima d'aposta 
corresponent, i es consideren integrades per tantes 
apostes unitàries com la xifra apostada contingui la unitat 
mínima.

d) Horaris i límits d’admissió de pronòstics. El jugador 
podrà realitzar apostes a esdeveniments abans del resultat 
del pronòstic objecte de l'aposta. En qualsevol cas, les 
apostes hauran d'efectuar-se dins de l'horari d'obertura del 
casino.

e) Respecte d’altres condicions, ressenyar que la realització 
de les operacions de repartiment de premis no excedirà de 
24 hores des de la determinació de la validesa dels 
resultats de l'esdeveniment objecte d'aposta.

f) Limitacions en la participació d’apostes. No podran 
participar en les apostes recollides en aquest Reglament:
 · Els menors d’edat.
 Les persones que es trobin inscrites en el Registre  
 General d'Interdiccions d'Accés al Joc d'Atzar.

 · Els accionistes, partícips i/o titulars de la   
 llicència de classe A, els directius o empleats, així  
 com els seus cònjuges, ascendents i    
 descendents amb el grau d'afinitat establert   
 legalment, en les apostes que organitzin o explotin  
 aquells,amb independència que la participació en  
 les apostes, per qualsevol dels anteriors, es   
 produeixi de manera directa o indirecta, a través de  
 terceres persones físiques o jurídiques.
 · Els esportistes, entrenadors o altres participants  
 directes en l'esdeveniment objecte    
 de les apostes.
 · Els directius de les entitats participants en   
 l'esdeveniment objecte de les apostes.
 · Els jutges o àrbitres que exerceixin les seves   
 funcions en l'esdeveniment objecte de les   
 apostes, així com les persones que resolguin els   
 recursos contra les decisions d'aquells.
 · Els funcionaris que tinguin atribuïdes les   
 funcions d'inspecció i control en matèria de jocs   
 d'atzar.

No tindran validesa les apostes efectuades per les persones 
compreses en algun  d´aquests supòsits. 
L'operador del casino, sense perjudici de l'anul·lació de 
l'aposta efectuada quan s´esdevingui alguna de les 
circumstàncies descrites, té l'obligació de comunicar els 
fets al Consell Regulador Andorrà del Joc.

No podran jugar els menors o persones que tenen prohibit 
l'accés als establiments de joc.
La pràctica abusiva dels jocs i apostes pot produir 
addiccions i ludopatia, participa responsablement.

Direcció d’utilitat
Consell Regulador Andorrà del Joc
Tel: +376 822 922
Email:  reguladorjoc@craj.ad
web: www.craj.ad

Jugar sense control, no es joc. Quan deixes de divertir-te, el 
joc es converteix en adicció.

Si necessites, ajuda truca al +376 707 030 o consulta a la 
pàgina web https://www.aferssocials.ad/contacta-ns

Català
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De conformidad con el artículo 32 del Decreto 479/2022, de 23 
de noviembre de 2022, por el que se aprueba el Reglamento del 
juego de apuestas les informamos que:

a) Los eventos objeto de las apuestas pueden ser:

 EVENTOS DEPORTIVOS:
 se aceptarán apuestas a deportes como Atletismo,   
 Bádminton, Baloncesto, Balonmano, Ciclismo,   
 Fútbol, Galgos y Caballos, Golf, Hockey/Hockey   
 hielo, Deportes de Motor, Tenis/Tenis de Mesa,   
 Voleibol…

 EVENTOS NO DEPORTIVOS:
 Se podrán aceptar apuestas sobre cualquier evento   
 de carácter social, cultural, televisivo...
 de resultado incierto, siempre que no se encuentre   
 expresamente prohibido por las normas    
 reguladoras de las apuestas de Andorra.

b) Las normas de organización y funcionamiento de las 
apuestas, previamente validadas por el Consejo Regulador 
Andorrano del Juego, están a disposición de cualquier persona 
o jugador del Casino.

c) Respecto a las cuantías de las apuestas, la unidad mínima de 

apuestas de
1 euro para las apuestas simples y de 20 céntimos de euro para 
las apuestas combinadas o múltiples. Todas las apuestas 
deben formalizarse por múltiples exactos de la unidad mínima 
de apuesta correspondiente, y se consideran integradas por 
tantas apuestas unitarias como la cifra apostada contenga la 
unidad mínima.

d) Horarios y límites de admisión de pronósticos. El jugador 
podrá realizar apuestas a eventos antes del resultado del 
pronóstico objeto de la apuesta. En cualquier caso, las 
apuestas tendrán que efectuarse dentro del horario de 
apertura del casino.

e) Respecto a otras condiciones, reseñar que la realización de 
las operaciones de reparto de premios no excederá de 24 horas 
desde la determinación de la validez de los resultados del 
evento objeto de apuesta. 

f) Limitaciones en la participación de apuestas. No podrán 
participar en las apuestas recogidas en este Reglamento:

 · Los menores de edad.
 · Las personas que se encuentren inscritas en el   
 Registro General de Interdicciones de Acceso al   
 Juego de Azar.
 · Los accionistas, partícipes y/o titulares de la   
 licencia de clase A, los directivos o empleados, así   
 como sus cónyuges, ascendientes y descendientes
 con el grado de afinidad establecido legalmente,en   
 las apuestas queorganicen o exploten aquellos, con   
 independencia que la participación en las apuestas,   
 por cualquiera de losanteriores, se produzca de   
 forma directa o indirecta, a través de terceras   
 personas físicas o jurídicas.
 · Los deportistas, entrenadores u otros    
 participantes directos en el evento objeto de las   
 apuestas.
 · Los directivos de las entidades participantes en el   
 evento objeto de las apuestas.
 · Los jueces o árbitros que ejerzan sus funciones en   
 el evento objeto de las apuestas, así como las   
 personas que resuelvan los recursos contra las   
 decisiones de aquéllos.
 · Los funcionarios que tengan atribuidas las    
 funciones de inspección y control en materia de   
 juegos de azar.

No tendrán validez las apuestas efectuadas por las personas 
comprendidas en alguno de estos supuestos.
El operador del casino, sin perjuicio de la anulación de la 
apuesta efectuada cuando ocurra alguna de las circunstancias 
descritas, tiene la obligación de comunicar los hechos al 
Consejo Regulador Andorrano del Juego.

No podrán jugar los menores o personas que tengan prohibido 
el acceso a los establecimientos de juego. 
La práctica abusiva de los juegos y apuestas puede producir 
adicciones y ludopatía, participa responsablemente.

Dirección de utilidad
Consell Regulador Andorrà del Joc Tel: +376 822 922
Email:  reguladorjoc@craj.ad web: www.craj.ad

Jugar sin control, no es juego. Cuando dejas de divertirte , el 
juego se convierte en adicción.

Si necesitas ayuda llama al +376 707 030 o consulta a la página 
web https://www.aferssocials.ad/contacta-ns

Castellano
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